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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en la Delegada Provincial de 
Córdoba para la firma de un Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería de 
Salud en Córdoba solicita la delegación de competencias para 
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento 
de Aguilar de la Frontera (Córdoba) para la construcción de un 
Centro de Salud en esa localidad.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias 
de representación legal del Organismo que me atribuyen el 
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O
Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Conse-

jería de Salud de Córdoba la competencia para la firma de un 
Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Aguilar de 
la Frontera (Córdoba) para la construcción de un Centro de 
Salud en esa localidad, en orden a mejorar las prestaciones 
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
delegación de competencias en la Dirección del Distrito 
de Atención Primaria Condado-Campiña para la firma 
de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio) establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía, y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-

lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O
Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario 

de Atención Primaria Condado-Campiña, de la provincia de 
Huelva, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento 
de Paterna del Campo para cesión gratuita, conservación y 
mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan C. 
Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se amplía el ámbito de implantación del Banco de 
Productos y Materiales de Consumo.

El apartado 4.2 de la Resolución de 7 de mayo de 2002, 
por la que se crea el Banco de Productos y Materiales de con-
sumo del Servicio Andaluz de Salud, determina el carácter pro-
gresivo de su implantación y habilita a la Dirección General de 
Gestión Económica para que apruebe sucesivas ampliaciones 
del ámbito de aplicación de aquella Resolución en lo concer-
niente a los productos afectados.

En su virtud, mediante sucesivas Resoluciones se aco-
metieron las fases de implantación del Banco de Productos 
y Materiales de consumo que preceden a la que aprueba la 
presente.

A estos efectos y en virtud de las atribuciones conferidas 
por el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y demás normas concordantes, 

R E S U E L V O
Aprobar la decimoprimera fase de implantación del Banco 

de Productos y Materiales de consumo cuyo contenido figura 
en el Anexo a la presente Resolución, la cual será efectiva 
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O
SUBGRUPOS INCLUIDOS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DEL BANCO DE PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSUMO

FASE XI 

CÓDIGO 
Subgrupo DENOMINACIÓN

01.01 MATERIAL PARA CONFIGURAR EQUIPOS

01.30 DESINFECTANTES, DETERGENTES SANITARIOS Y 
PRODUCTOS DE PARAFARMACIA

15.10 OTROS SISTEMAS DE FIJACIÓN
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de febrero de 2007, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro docente privado de Educación In-
fantil «Ciudad de los Niños» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan 
Molina Fernández, en representación de «Fundación Herma-
nos Obreros de María», entidad titular de los centros docen-
tes privados de educación primaria y educación secundaria 
«Ciudad de los Niños», con domicilio en Carretera de Málaga, 
núm. 193, de Granada, en solicitud de autorización definitiva 
de apertura y funcionamiento de un centro docente privado 
con 1 unidad de educación infantil, acogiéndose a la Orden de 
18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, en el mismo 
edificio o recinto escolar que los centros de educación prima-
ria y educación secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Orden de 18 de junio de 
2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta 
del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para 
determinados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de 
julio); el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 
10 de diciembre); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, 
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de ju-
lio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la solicitud de autoriza-
ción para educación infantil, a que se refiere la presente Or-
den, debe entenderse para el segundo ciclo de la educación 
infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto: 

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de educación in-
fantil «Ciudad de los Niños», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Ciudad de los Niños.
Código de Centro: 18003776.
Domicilio: Carretera de Málaga, núm. 193.
Localidad: Granada.

Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Fundación Hermanos Obreros de María.
Composición resultante: 1 unidad del segundo ciclo de educa-
ción infantil para 25 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda la unidad del segundo 
ciclo de educación infantil autorizada deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, 
de 5 de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Servicios Sociales e Inclusión, me-
diante la que se hacen públicas las ayudas de carácter 
excepcional que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
da publicidad a las ayudas de carácter excepcional relacio-
nadas a continuación. Dichas subvenciones se conceden al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 104 y 107 de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Entidad beneficiaria: Fundación Andaluza para la Atención a 
las Drogodependencias e Incorporación Social (FADAIS).
Objeto de la subvención: Estudio sobre los Servicios Sociales 
Comunitarios en Andalucía.
Subvención Consejería: 286.870,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.485.00.31G.3.


